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REGLAMENTO ELABORADO PUH GOMISIÓN ESPECIAL 

LAS REGLAS DE LA VOTACIÓ 
8.- En caso de que más de qu · H~ 

ce aspirantes superen el múúmo < 
1.- El presente instructivo tiene 

como fmalidad desarrollar el pro
ceso de votación individual, direc
to y secreto establecido en el artícu
lo 3ll de la Constitución de la Repú
blica para la elección de los Magis
trado~ de la Corte Suprema de Justi
cia, cumpliendo con las disposicio
nes constitucionales y legales que le 
sean aplicables. 

2.-Deben ejercer el voto en el pre
sentt> proceso los 128 diputados del 
Congreso Nacional, para eUo la Se
cretaría General del Congreso debe 
verificar los listados de los diputa
dos asistentes o presentes en la Cá
mara, lista que será proporcionada 
por los jefes de bancada de cada par
tido político. 

3.- La votación se Uevará a cabo 
mediante el uso de una Papeleta, en 
la cual se consignará individualmen
te la fotografia. el nombre y apellidos 
de cada uno de los nominados, ade
más se asignará un número del uno 
al cuarenta y cinco en el orden que 
fue enviado por !aJunta Nominado
ra; y un recuadro con las tres opcio
nes de votación: s~ no y abstención. 
según lo establece la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo. 

Ser.tn marcas válidas una X o un 
signo de cheque. 

Para seguridad y trasparencia del 
proceso, las papeletas serán firma
das en el reverso por el Presidente y 
el Secretario del Congreso Nacional 
antes de ser entregadas a cada uno de 
los diputados. 

La comisión especial elaboró el instructivo de votación en 24 horas y hoy será aplicado en el 
Congreso Nacional. 

4-DELPROCESO DEVOTA
CIC)N: Una vez iniciado el proce
so,elSecretariodelaJuntaDirectiva 
llamará individualmente y por orden 
alfabético alternado de sus apellidos 
a todos los diputados para e¡ercer la 
votación. 

Habiendo concluido el proceso de 
votación de los diputados presentes 
en el Pleno, el Presidente del Con
greso Nacional declarará cerrada la 
votación. 

S.- Cada Diputado debe consig
nar en dicha Papeleta un máximo 
de quince (15) marcas individuales 
por el sí, cada una de eUas dentro 
del recuadro que comprende la fo
tografía, el nombre, el espacio en 

blanco para marcar donde se en
cuentre el número asignado al no
minado. 

6.- DEPÓSITO DE LOS VO
TOS. Para agilizar el proceso de 
votación se instalarán seis cabinas. 
Una vez marcadas las papeletas es
tas serán directamente depositadas 
por los diputados en una única urna 
trasparente que será colocada en el 
lu~ queocupael Pódiumen el He
ffilciclo Legislativo. 

7.-DELPROCESODEESCRU
TINIO. El proceso de escrutinio se
rá público y abierto, para lo cual se 
instalará una mesa con representa
ción de todas las bancadas políticas, 
integrada por un Presidente, un Se-

cretario, un Escrutador y el resto 
serán vocales, todos eUos nombra
dos por el Presidente del Congreso 
Naoonal a propuesta de los jefes de 
bancada 

Cerrada la votación, la mesa es
crutado~J'J':..ederá de forma inme
diata a r · el escrutinio, el cual 
debe hacerse de forma pública en el 
Hemiciclo Legislativo. 

Al fmal del escrutinio los miem
bros de esta mesa deben consig
nar los resultados obtenidos en la 
elección en un Acta de Cierre, es
tableciendo en eUa los resultados, 
la Secretaría del Congreso Nacio
nal levantará el Acta correspon
diente. 

86 marcas, se tomarán como elect (,..~.: 
los quince (15) que tengan la mayor ~ 
votación. · 

De existir empate entre dos o más 
nominados que haga imposible com
pletar la nómina, se practicará una 
votación únicamente con los nomi
nados que resultaron empatados. 

El proceso de votación debe repe
tirse cuantas veces sea necesario has
ta alcanzar la nómina de quince (15) 
electos. 

9.- PROIDBICIONES. No se 
permitirá dentro de las cabinas de 
marcación el ingreso o uso de cáma
ras fotográficas o aparatos que vio
lenten el principio de secretividad en 
la marcación de las papeletas. 

10.-MARCAS NULAS. Son mar
cas nulas las que tengan una sola 
marca abarcando dos recuadros sin 
poder diferenciar la proporcionali
dad de la marca. 

lL-En lo no previsto en el presen
te Instructivo, la Junta Directiva to
mará la resolución pertinente apega
da a la Constitución y las leyes. 

El presente Instructivo entra en 
vigencia luego de su aprobación por 
la Comisión Especial Nombrada por 
la presidencia del Congreso para su 
redacción. debiendo únicamente ser 
sometido al Pleno para darle lectu
ra integra y para la presentación de 
objeciones. 




